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CAPITULO VII

4 noviembre 1971 n. O. Gel E.-Núm. 264

DISPONGO,

ESTAMENTO DlSCENTE

Art. 33. El ingreso en el Colegio se regulará por la;, mis~
mas normas que el ingreso en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Salamanca.

Art. 34. Los alumnos del :::::olegio se matricularáll como
alumnos oficiales en la Facultad correspondiente. La t'ormali
zaci6n de la matrícula oficial se realizará por cada alumno en
el Colegio y éste establecerá la relación con la correspondiente
Facultad, a los efectos -procedentes.

Art. 35. Los alumnos del Colegio tendrán los mismos dore
chos y obligaciones que los alumnos oficiales de la Universidad
de Salamanca.

CAPITULO VIII

RtGIMEN ECONÓMICO

Art. 3K El Colegio Universitario adscrito de Cáceres se ubi
cará en ]05 terrenos y edificio que a este fin na cedido el Pa~

tronato de la Fundación ..Fernando Valhondo Calaff...
Art. 37. La elaboración del prespuesto corresponde al Ad

ministrador y su aprobación, previo informe de la. Junta del
Colegio, a la Comisión de Patronato.

La. liquidación del presupuesto corresponde a la Comigión
de Patronato.

Art, 38, Los ingresos del Colegio estarán cQnstituidos por

a) Las cantidades asignadas por el Patronato de la Funda,·
dón ..Fernando Valhondo Calaff".

b) Las cantidades que, de acuerdo con los com.promisos con~

traídos, se consignen en los pr8supu~St,os de la Diputaoión Pro
vincial de Cáceres y de las Corporaciones locales de la pro
vincia.

el Las donaciones de todo orden que pueda recibir de per~

sonas físicas o jmidicas cualesquiera.
d) El producto de venta de bienes propios y las compensa

ciones originadas por enajenación de activos fijos.
e) Los ingresos procedentes de las operacíortes de crédito

que realice para el cumplimiento de sus fines.
f) Las rentas y cualquier otro ingreso de carácter periódico

o no y naturaleza patrimonial.

Art. 39. Los alumnos del Colegio Universitario se matricu
larán como alumnos oficiales de la úniversidan de Salamanca
y los derechos de prácticas abonados se transferirán al Colegio
Universitario.

ArL 40. La Entidad colaboradora garantiza la suficiencia
económica del Colegio, en cuanto a los gastos de conservllción
del ediflcio. mobiliario e instalaciones, profesorado, Secretaria,
personal administrativo y subalterno, dietas y slJbvenClones,
cargos directivos y demás gastos generalqs y especiales del
Centro.

CAPITULO IX

EXTINCIÓN

Att. 41. La extinción de reconocimiento como Colegio Uni
versitario adscrito a la Universidad de S"damanca seguirá los
trAtnites establecidos en la Ley General de Educación.

Art. 42. La propuesta de extinción podrá ser fomulada:

al Por el Rector de la Universidad de Salamanca. NI CASO
oe incumplimiento de las condiciOnes establecidas en el Decre
to de reconocimiento.

bl Por la Entidad colaboradora.

En el caso b), la propuest.a habrá de Rer informadv. por el
FtertC'T'ado de la Universidad de Salamanca ~r habrá de hacerse
con dos años de antelación al menos.

DECRETO 2675/1971, de 7 de Ilctubre, por el que
se constituye un Colegio Univenita,io en CastqU6n
de la Plana adscrito a la Universidad de Valencia

El Gobernador civil de Castellón de la Plana solicitó la.
creación de un Colegio Universitario adscrito a la Univel'sidad
de Valencia con arreglo a lo dispuesto er, el artículo segundo del
Decreto cuatrocientos cincuenta y dos/mn novecientos sesenta y
nueve. de veintisiete de marzo ("Boletín Oficial del Estado". del
veintiocho). y en los artículos sesenta y nueve y setenta y cuatro
de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu~
cativa,

Por todo. lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta los
favorables mformes del Rectorado de la Universidad de Valen
ci~ y de la Junta !'lactanal de Universidades. a propuesta del
MInIstro de EducaCIón y Ciencia y previa deliberación del Con~
sejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de septiembre
de mil novecientos setenta y uno.

Artículo primero.-Con carácter provisional y hasta tanto no
se diclen las disposiciones pertinentes en desarrollo de la Ley
General de Educación en la materia, se reconoce como Coh)gio
Universitario adscrito a la Universidad de Valencia el Colegio
Universitario de Castellón de la Plana.

Articulo segundo.-En el ..Colegio Universitario Castellón
de la Plana· se impartíra..'l las enseñanzas correspondientes al
primer ciclo de las Facultades de Ciencias (Sección de Quí
micasl y Filosofía y Letras.

Artículo tercero.-EI mencionado Colegio Universitario se
regirá por los Estatutos que se acompañan al presente Decreto.

Articulo cuarto,-Los Estatutos deberán ser modificados auto
máticamente en el caso de que se modifiquen asimismo las nor~

mas reguladoras sobre Colegios Universitarios.
Artículo quinto.-En el caso de que por cualquier cirCUns

tancia cesasen las actividades del ..colegio Universitario Caste
llón de la Plana". los alumnos serán absorbidos por la Univer~

sidad de Valencia.
Artículo SGxtO.-Se autoriza al Ministerio de Educación y

Ciencia pl;tra dietar- cuanras normas complementarias y aclara·
torias Sl~an necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Así lo djspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
I a siete de octubre de mIl novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FHANCO

El 1\nlli~tro de EdUc'l':lón y Ciencia
JOSE 1.0".1:;3 VILLAR PAl,ASI

ESTATuros DEL COl.EGIO UNIVERSITARIO DE CASTELLON
DE LA PLANA

Artículo 1.'-' El Centra de Estudios Vniversitaiios de CalOte
Ilón de la Plana, reconocido oficialmente COTIlO Colegio Univer
sitario adqcrito a la Universidlld de VA.lencia, se regirá por los
presentes Esta tutos

Art_ 2." El Colegio Universitario de Castellón de la Plana,
adscrito a la Universidad de Valencia, impartirá enseñanws del
primor ciclo de las Fa.cultades de Ciencias y Filosofia y Letras
y .podrá crear Institutos para, enseüanzas complementarias de
éstas y es:.udills profesionaleg que guarden relación con las en
señanzas existentes en la Universidad de Valencia. Dichas ense
ñanzas tendrán.carácter oficial.

Dara preferencia a las enseñanzas correspondientes de los
cursos selectivaR de Ciencias :Y comunes de Filosofía y Letras
y fomentará la creación de Colegios Mayores,

Todas las enseñanzas, y en la medida respectivamente posi
ble, tendrtm. una clara y decidida orientación ínvestigadora.

Art. 3." El Colegio Universitario de CasteIlón de la Plana
quedará, para artiCular su adscripción a la Universidad, bajo
la jurisnkcíón docente del Rectorado de la misma, cuyo titular
habrá de ejercer sus fundanes directamente, sin perjuicio de
lo que se dispone en el ariículo 35 de estos Estatutos.

Art. 4." Los planes d ~ estudios seguiran el régimen estable
cido fmn~ Jus FHcuHades cuyas enseñanzas impartan y que
integran la Universidad de Valencia a la que el Colegio Uni
versitario E'stn adscrito

Art. 5." LOB alumnos del Colegio Universitario de CastelIón
t.endrán la \niBnla consideración que los de las Facultades Uni~

versitarias, v se someterán al régimen establecido para los de
éstas. Ln,: c:a<;ps pnictkas y demás actividades docentes se reali
zaran en las ?,!llas e instaJa<:iones del Colegio Universitario.

La relnetón alumno-Profesor no excederá de cincuenta por
clnse.

Art. 6'" Pr'f'a el ingreso en el Colegio Uni\'ersitario de Cas
tollón se E"dp;lrún los mismos rcqtüsitos que los establecidos
para el ingreso en la" respectivas Faculb:1des.

Los 1.1lumnos so matricularán como oficiales en las F~,cult.Rdes

rorrcspondiente'O y gozar-fln fl todos los efectos de esta condi
ción. En consecuencia, 10<; alumnos del Colegio Universitario
do Castr,llón tendrán los mismos derechos y también las mismas
úbligaciones qLle los alumnos ofidales de la Universidad de
Va.lencia.

L~ malrículn :~e formalizará en el Colegio Universitario y
éste (1oJabkcerá la relación con las rcspocth'as Facultades a
dicho efecto.

Arl 7." Vacnnte la Dirección-Jefatura de Est.udios del Cole~

gio Universitario, 01 Presidente del Patronato lo pondrá en co
nocimient.o del Rectorado, el cual propondrá una terna de Ca~

tédráticos numerarios de la Universidad. de entre los cuales
el Patronato eh?g:irá libremente al que haya de ocupar dicho
pue"to, que d¡;herá obtener la aprobación del Ministerio de Edu
cad/m y Ciencia. El Director-.fefe de Estudios. una vez nom·
brado, pasará ola situaci~,n añministrativa de excedente volUn
tario, en caso de estur en activo.

Art. 8." El Cologio Universitario podr{t organizar el régimen
de profe>iorado de la forma que estime más conveniente, pero
dentro siomrn'e- de las normas gener:tles que, en su caso, pueda
dictnr el l\·1inist.erio de Educación y Ciencia. Sin embargo. y
en prindpio, a la aprobación de los nombramientos por el Pa·
tronato y suhsigulenhco ext,f>nsión de los contratos, debera pro
ceder una deClaración provisional de idoneidad hecha por la
Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación, pre-
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vio informe de la Junta dEl Facultad:<:oqesP~~:te, respecto
a los propuestos por la· Dlt'ecci9fi"Jer.t1ll:"a«:i4 ,.~f;ltos'q,\l.no
pertenenezcan al profesorado', ot.t,c1al'untver«t~rt9;

Los Profesores -titula.res tendráB'~ ~bfJj~ad'p1e~.n-
la Mseñanza de sus :respect1vasmat~. ,',',"'., ", ,.-_'"

Pasados, dos años desde el'reoonoc~,ten~_c;iel-Cole,!o;l.
enseftanza sólo podrá ser confi&dl' &,DOOWi'éS_,~n:~gualés,J"fjquf~
sitos que los sefullados en El'lp4l:Taf<l::a1ft8rtol",.",:<' " ,\;

Art. 9.0 La estructure. -deJas e(l$eIlQ.llZt\8~'I1~tfen·

tro del marco de las materias de,las,respecti'l&Ii"aoul~~~"lJor
Departamentos, a cuyo' fren~"Ilf&brá;',',~,•• 8U:::<.1IoII)~'UP'-:J'efif'de
Departamento" y para cuya d8sf&íWñÓltse,,~:el:tn1SD,i.óf-prQ~'
cedimiento establecido enelarticUlo,&litetiQt'. :lo&,:~~&Da:otón
de Vieedirector quedará afectada de _ici6nt1cO:"J;'eq,~~ ,':

Art. 10. La discrecionalidad d8:~_JJ,()JIl(~toá'ser6la
norma para dejarlos sin',QféCtO$.'~~Jtl'~~J1a1<CQn'"
tratado por·el·contenido. de' los ~.~~~~.

Art. 11.. Los éXámen~ypruebaa'"'8fect~',~té, latJ'~i
versidad de Valencia en la formaquese:dete;nni~,por 1$0.01..
racción General· de Universidades • tn'V~~~.·

Art. 12. Al' profesorado univéraUat'i()Ofi~:q\J;$pl"~te>:ser~
vicios de plena dedicación o 0e.dedicaciÓP:8xclusiV'll' en el':~
legio Universitario 'le será complltable·el:t,IemJ)(),-deJides AArvt..
cios· a efectos de lo dispuesto enel.llrtieufo 58:,D'""3dela,Ley
de Ordenación' Universitaria '

Art.. 13. La.DireO(:ión-JefaturadeEstudio~;'JIl,Vi~d~ón.
los Jefes de Departamento y él' Secret.a.rio.:Ad~inistradotd.el
Colegio Universitario constituyen el&,: Jurita'cl~,:;profew-r4Js-"Qel
mismQ en lo docente -y responden ·asu.,estr,Ílctura.báBica de
idéntico' orden.

Art. 14. La. Dirección~Jetaturade~lWudiQ8;~ne.<larespon-,
sabiUdad de una eficiente organl~ció:i,l··.. delc;~~gio Universi
tario, e-n cuanto &: 1l, enseftanZl.\8, :é1.s,tel5:tt~!i Y'. ~-áC9-G&8.
horarios, asistencias .dealunmos :y:Pro:fe$O~~,.Jlt;~:d~portivos
y culturales; 2), relaciÓl1 'de. ~umnos~Pl'9f~~o;:::asoc::~q.n,ttá
de estudiantes, disciplina; 3>, :relaci6n';lIOcit!'~,U'I'11:v:~rsi~"',en
sus diversos aspectos, públi<:Q," l!lªti\ifAdeS,prQf~tRB~~s; .1~Ies
provinciales y nacionales; ,4) , est:u~iio; "bil>1W~-mvestiga.t:ió~
y 5), servicios generales comple1TÍen~rtos; ..,.... "':>:' '"

Art. 1s.EI Director;.Jefe de:~ud:tOs:;~,delegtlT~~ el
Vicedirector y en los Jefes de Dep~troptl;r1:W'j,.$-S1J,~~lilltl1.,.
nas de estas facultades 'Y en toda su exttIDal-llJ):o 1i61oet:l~tt&.

Art. llJ.· Será misi6n peculiary;no:~el.p:le;;de:·l¡¡Dij'ec
ci6n~Jefatura de Estudios lade~1aciOnde)at1liSma.con el
Patronato,

Art. 17. El Vicedil'ector'sustituirá:,~l'»lr~~~~e.~e~tu
dios en "usencias y e:ritermedad8$y:ej.rce~>pl~..,nte;6us'
funciones. en caso de vacante hast4..1a.])<)6e$ión,&:l:nuevauumte
designado para. ocupar dicho puesto, .... ':.' .. ::.

Art, 18. Las JefaturasdeDep~e:ntoim;'pn~arán la 'apli~
caci6n de los planes de estudio.ert, cUAAt:o··aféCj;-etl.;acada Uno
de eUos y responsabiUzarymasUS~t:lllare~J;Ie~to.~18.exacta
labor docente en los. mi&mosY en~u&ntO ~.··~fe8Otf:lsy alum.,.
nos. Tendránespedalmentea-tribufda,l&:(itieJl~ninvestiga~

dora y cientifica que acadft uno C()~po~dELc'"
Art> 19. La Junta de ProfesoreS delCo'eg~o,'ej¡¡9Jninar' se

manalmente la marcha de la ·.apli<:ac16n :d~JQ6.:plane$' de .es-
tudio, y a la vista del resultado ~'~te'aJ1.1isl$6:la'Di~ón-,
Jefatura de Estudios acordatá l~sv~~i~I1es'~nsetablasen
cada caso.

Art. 20. En 10 no previsto enlils' nQnn.as~néc~ales deré~
gimen docente e interior d~ Itls :res:peqtivasli'~~esy,(lela
Universidad' 'a que estáa.d~toelC()legío;'hJ.,:J.)~.r~cc~()n-~efa
tura de Estudios actuará e-oi1fOrme,.la,~tiUn'bl'tl>uiiivers~14J:ia.
si bien adaptada ..en lo·'po.s1blea1~'~~es'de,est&
establecimiento, Norma supl~torlade c&n\pteI\Pl:iittor<Jj.al,' .será
el Decrato 45211969; de 27 de marzo,(C:Bol~9flA~;delEsflt,dO>o
del 28J, Y di$posiciones ,que lo contJ;ileJnelltell;

Art. 21. El Secretarlo-Adminislrador será .l ....po_ol. d.
la organización y efica-ca de los' 'S$l'Vicios'ad~nis~tlv(ULdel
Colegio" incluidos la tramltacl6ndelas;mat.r1C:ülaclonesr~bro
de derechos, .ficheros y ,archlvos~pa~,','c~~,i~ad, ·"',Vigt.,.
lancia de la. realización de los' trabajos'd~liJtlpie,.yeónser
vación de. edificlos,y terrenos. El,titu.1ar~ii:tiz't.:"'a:,las,ré,uni<r
nes de la Junta de P:rofesoresal8olOe.fec~:.",>-tnf0rJ:WtJ"de
las cuestiones de su c()1'Ilpetenci8."".¡Jar'a.·ley&.zl~;~ta':d,elas
reuniones. El nombramiento podrá,recaé:rell' .:Prót~r delCen
tro o en persona que nQ reünaestacuali~,

Art. 22< Para las cue,itio-ne&:p~Im,te.. '~'ipistI'ati'l'~ .el
Secretario-Administrador se .' relacionará ,direci~l311te ,C()l1 los
correspondientes servicios. del mismocará(:ter',·(iela .Univer8Í*
dad.

Art. 23. El Patronato de €nseñ.anza SuPE'r1ordEt. Caste1l6n
de la Plana. órgano de relaciónsóc.hKlad.,.Un.l,rá~dacI.con,ser
varA sutunción esencial de' inlpullJar .•.1$...'~platl:tM:~ón~e' ~tu.,.
dios universitarios en la. proVincia de .' ,QWtel'óQ.-.-,setvlI'á,~
la intercomunicación entre la COD1uni~;8C)~:~inC14l,ila.
organIzación docente del- nivelun1v:ers!~-.:,.::~peñºr~nge.
neral, y centralizará las áportaclo~JJCoI1Ó:~t:l6;cua1q,lier
procedencia.en orden a '$-U eficazyad8C~:~6J:i.

El Patronato de Ense1'ianza SU])t!l'io-r de'~CttQ-9n,tieÍ'leper~
sonalidad. jur:fdíC$ propia eln<t~~entEJy¡)t¡.,~iZa.r,U...
bremen.te, toda. cl¡¡,se de actos, d11l'lliD.aDtQ!s' de,~~"cualidac4:-co-'
rrE!spondiendo a su Presidente larepresentaciótf' bastante del

-~ 1 llllfidliMlIllIlIUI

mismo :a~~os ,efectoB-.:."l'C1J&l ..p0dT4·delegar en cualquiera de
los Vocal.. 1/1. reoJlz/I.clólI pl'llcüc/l. d. .Uos.

Art.. 24~;EL Patrona.to,ü'Ensei:1anza,,;~l1petiorejercerá res
pecto del Col.glo UIÚVenltario de Castellón las facultades que
elDiElctéto,:'~4I1988.'de·20CIé lteptte.mbJ'e.. establece PaTa estas
Entidad.. de acción UIÚ"rsItar1a.

Art.2S;::~,L,tr.<oon1P6s:J<:lón;;lielPá~~tode Enseñanza .Supe~
ri(lr de,~~llcín:'~rá 1a". S1g1llen~.: sltl, perjuicio de ajustarse
6XElCUUn~tit~:.\L-1a:estaPl~.Fonea~lJtergeneralen el' Decreto
23l~~":~:,:1J)':de;-sfirP't1eml.#e.;a)nedida;'que la evolución de
la :es~(Jt,ú:ll';'to ~ñ:J.1j,tfll "J),,\Ul,PreEddeflte noml:irado por' el
MInistro de Educacl6n y Cleacla y PO' Ord.n mlIÚSterla1; 2l.
unníiJ'ílero>'d~:Voc&l";:po'~or,a(~t&.entre los cuales
neceaar1,~~,1l~' .<felJel'áll '••f~::' pa~l08 ·'&iguientes;

.1 El Presill.nt. d. la Diputación Provincial.
01 El Álcáld. del Ayunlanli.ulo de C&stellÓn.
e). u~,;,yóc::&l d"siguACJ,lde. ~D.tre ,loS .sJg1Jientes ProCuradores.

en, C()rtes:.',:ConseJoro ~P1on.l·por J$ .• ,})rC?vincla. representante
de lOS' Mti,tllpiXJiosY.~()r- .d. repre-sentaclón tantiliar,

tU· V1i;:'y:~,.pert~i1~$n!:f;l, ..~.·.·la8'~one8.de Padres de
Familia. col)StilUida$ .n la pro_1'la de C&steUón.

ElJ" T~,'y~esll1ttslgna(:lQIJen:tteper$()AAlidades destacadaS
en 'el c~po:.c:te•.··la,e.ct1V1d&d 'SQCi~eC()J;1Dmi,ca de la, pro~cia.

n.D9é,';Y:()C4.e.9"<1~~' &I:l~re los Jniembros del anterior
Patronoto d. ens,ñanza Snperlot.

gJ LOS;'~J;lOsdii-"la.aP:$cu)t8des:cOfn,spondientes 11 10$8S:
t~osq~,:<~,cu~.:en,.l,Colegio o .<;&te<iráticos en quienes
deJe¡uen~eulrlonGplJ.~,asistir 'personalmente.

hl 1)0$;:::VC!C8.1~s,:4~dOS,en~re.la8pel'$Qnas o EnUdades
protect~:<t.;laUniversi<iad.

~r~ert~i~~~::;XOC:=~,~fi~:r:nl&:J:;s~n~ume;t~
mi-ento de' BUS 'fines.

Art 26~,~.PresidenC!AcielP.litro~toBolic1tarádeJas persa..;
nas o·Entl~~sdi~~ mtere~2t.S' en· la ,designación' de
Vocales qlJ.~'·;e(~en'Ja".que~pecti~ente les conciernen;
y as! Jo ,....., Para Jos d. la I.tra dJ. a la Fed.raclón ProvIn·
clal de, J\S~ion"Fa;f1tl1iare&;'JluesetA elegido entre sus
nüembros','P<n" ,10$: Presidénte8'&¡'las Asociaciones Federadas.
para los·tt~,:~'letraeJ.,& la,QelegaCiónPro\'incfal de Sindicatos.:
y~ra l-os, tie,Ja IetI,'B hl•• 1QSDelegados de los estUdiantes qu.
los elegirap:,P9r'y en'freellos.

Losde·;laletre,.: f)'. de8lp1atán directamente por la Ptesi..
dencia. -

Los de la l~tra jl;, uJla ,v~ reuntdoslos anteriores. resolveráJi
las diSUrtta.spl"opuestas q1Íe' '~.• fÓI'lll:ulen•. a través de la Pre~

sid;~s'~Cd~~~~:~~~&:rácterde propue~ta',
heeha5'rElsp,ectlYamfmt~l':ór,:tos,Propure.dores.en Cortes. Aso~a.-.
clones dl,:,:,PjdreB d~,F'&n11l:~.~lepdos,de .FIiLCUltad, Rectorado
y ··Patron1ito-.:y 'st;n\n'ele,viL:das :para. -aprobación alMInlsterld
de Educacipu'} Cíencif¡.

Art.21¡',4pto~adas,]AS.propuest~, . se constituirá formal..
mente el':ati-.onato"fI.:cuyas~~onesasiStiráliel Re,doro BU
represert~1l.te"y' el ..'Sl3~e~ .g-eilerál'de la Universidad. Este
lo hará ct).p.' :yoz,. ))El'rOcstzl,VOto.-, .y 'levantará las acte.s. de las
reunionea."que ... podtá,',dele-~.' .en el .Secretario-Administrador

.del Centrp y •eStai"asistid,o.POl'él.
El Dire~tor-Jefe ,de 'Estudios: podrá ser i'nvitado a. asistir a

las reuni~:,del'Patropto,p4I'ainformar sobre cuestiones de.
terminad,á$"que. i\fectaQ: a"Ja, v!da; de la lnstitución.

Art.~28;':':El'Patro.tt&-tofub,Cionatá' en Pleno, en Comisión ppr..ó
manenta -o"1DedianteCoIIlisiones'espectales para 'cometidos 'iI&o
terminados;,

Art. 29-. LaCOlnislón Penn4nenteestar'á integrada por:

al El p:n:~dente .~~·.1?atro:n;ato.
bl El President. d. la D1pntación.
e) :el ,~~calde' dél Ay~~ientode';'CasteUón.
dl El"l1'P~ntante' de;Ja8'As,ociacio~e:s Familiares. . "
e) Dos:'VocalescorriJ)T8n~<io$ en la ...~é~ e).· del articulo 25

y uno de.',;~$,uno-de' l-os.c0t'reSlxmdieñtea a las letras f). i}
y j), Y actuará dé'SEH;Tetaiio eld~l Colegio, el cual levantará
acta.

Att. 30; . Una <::Ot11isión' éspecial de Administración Econó~
mica estanl ínt-e:gréda. porl'

a)EIPt"fJ6idente,<d~l.':QiputaCióU, que 1$0 presidirá.
ol El Alcald. d, Castelkln.
cJ UD:(t~ lo.svoeal~de)aletra $); Y .
d)Ottl?~(Ie ,10$- VOCJlI,e:¡ d$'Ia letra j), a<:tuando de Secreta..

el del CenttQ'.

Art. 3L:' Setá ~m~tencia d~l Pleno:
1) PtQPOner.alMi~riQ,-<ie,Eduqacióny CIencia -Direc~'

ción Genei'á.-l"de UniversJl.iades, e Inv.estigación- los Estatut4!
re:glant~tijrlos: d~lpol~o<t,l~ n:QPIl$B dé desarrollo de los
mismos•. ~~,s.uapropaclCr:ll,-.. . .... . ". .

2) Vel8:t por eJ.:r::Ui11.P1ili1iento de :I~, fines del Colegio Um,·
versitarlo.' ,,"" ....' , ''-

3) Ap,t9Qár'los, :P~Pl1e&.to$~ ClJentas r .Me»;l0ria del Pa~t:0",
na-to y COlégIo' y elevar,un'"El-je1D.plar alMIDlsteno de EducaClOIl
y Cienfia para su conocimiento.
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4) Promover aportaciones económicas para Jos estudios uni
versitarios y el Colegio Universitario.

5) Promover, en su caso, la creación de cátedras, instala
ciones. secciones y aun nuevos órganos universitarios en rela
ción con las necesidades del Colegio UnivenJitario, así corno
la organización de cursos complementarios y c'...lalql1ier aira
obra de extensión universitaria en la provincia.

6) Promover la participación del Colegio Universitario en
los estudios y trabaíos de investigación a rea]i:lar por pari.icula
res, Empresas. Entidades oficiales, así como fomentar el inte
rés de la sociedad por la vida y la labor universitarias.

7) Informar al IvHnisterío y Rectorado las pl'opuesLas de
apl'Obación de planes de estudios formuladas por los órganos
académicos al Ministerio de Educación y Ciencia y las que co
rrespondan a los presupuestos del Estado o a los f'Jndos del
P. l. O.

B) fmpulsar la construcción y entIet.enimiento de edificios,
locales e instalaciones dot.;entes, investigadoras, deportivas ~,

recreativas necesarias pan el buen desarrollo de. las funcíones
encomendadas al Centro de Estudios tJnivel'situf'íos, viviendo'>
para el personal, Colegio"'. Mayores, etc., aceptando a este res
pecto donaciones de Entidades, partícuh~res l:ostruycndo con
sus propios recursos y promoviendo la construcción de los mis
mas por parte del Estado, en su caso,

9) En general, todas las facultades que se le> atribu):,~n ('11
el Decreto 2414/1968, de 20 de septiembre, o que se le pu~clan

atribUir en el futUro en cuanto conciernan al cie¡'{:jdo de lH
función que es esencial y superior en los- PH t ronü 1o.~ de esle
carácteL

Art. 32.. Será competencia de la Comisión PernWllente,

1l Preparar los trabaj,;-s competencia del PiulO, -;omcl¡;do-;
razonadamente a éste.

2) Elaborar los presupw:st.os, cuoniwi y tv1cmoria det PalTo
nato y Colegio para su aprobación.

3) Formalizar la aceptación de donaciollCs, aport¡tc~(jncs, et
cétera, es decir, auxilios de todo orden en favor del Colegio y
Patronato y canalizar las ini<,:¡ativas ql1e redunden en un me
joramiento de la vida un;versita¡'ia.

4) Proponer al Plen_) las plantill<\.s y demás necesidades de
personal del Centro,

5) Efectuar, conform~ a la autorización anterior. la contra
tadón del personal dOC61·.e, investigador, administ.mtivo y ':;ub
alterno, todo él necesario para el normal desenvolvimiento de
.Ias Instituciones Universitarias dentro de los créditos d0djcado:'J
a tal fin.

6) Proponer las normas de disciplina del Colegio o la adap
tación de las Universidades a éste.

7) Adoptar las medid'ls necesarias para su nlmplimiento,
B} Nombrar, a propuesta del Rectorado, los Dirccl.orcs de

los Colegios Mayores y n") pertenecientes a Entidades privadas
y otorgar el placer a los de los pertenecientes a lns de este ca
rácter,

9) Establecer y aprooar, a pl'opues-ta de los órganos acadé
micos, las bases de colaboración con las Entidades ql.!e aporten
su concurso y apoyo a la Universidad y al Colegio UniV(~I"'.iÍta!'io

10l Cualesquiera otras facultades que el Pleno le delegue
o la legislación penmta y especi<¡lmente el conoC11l1icnf,ode la
actividad especifica de la Comisión 8.specüt! de Adminislración
económica.

La Comisión Permanente dan! cuenta al Pleno de su geo;!ión
propia. y delegada y resolverá las cuestione;, urgentes que, com,
petencIa del Pleno. no permitan por su carácter la convocatoria
de éste, al que en ambos casos corresponde la facultad de con
firmar o revocar lo hecho,

Art. 33. La ComisiÓ.:-¡ especial de Adminislración Económica
sera competente para:

l} Establecer los est8.;)(j') y situación de ingre;,,)s v gdS.tos
2) Disponer la realizanón de ¡mgos y empJeos de fondos en

aplicación de presupuc::;Lr~de ejecucíón de obras, 8.coqio de ma
teria;les, de material de oficina.s, de mobiliario, do ajuste de
precIOS, pago de nominas, estudio de contratos de sumini5'TO
de materiales y servicio, órdenes de pago y contracción de
obligaciones dentro de los límites presuplH:)5tados o fijados paca
cada caso y cuantas decisiones en este orden de cosus consli
tuyen e integren la vid'l económica, en linea de ejecución, del
Patronato y el Colegio.

La ComIsión podrá fijar unos IímiJes, dentro de los cualos la
D~rección Jefatura de Estudios pueda obligar ~d pago o deter·
mmar el gasto, cuyos límites se fijaran, en su caso, en función
de la 'finalidad y de la cantidad, Igualmente podré. hacerlo en
favor de la Secretaria Administración en cuanto ala realíza
ción de pagos de menor cuantía y tambien con sel'ialamiento
de límites,

, ~a propia Comisión determinara el procedimiento de dispo
slcl~m de fondos para la..:: n!:bjdas garant,i¡;.s sin perjuicio de la
rapIdez y de la eficada de funcionamiento.

En los casos en que el gasto presunto excede de las faculta
des detert;l~nadas para cada órgano, !labra de hacerse propuesta
a la ComISIón a efectos de que ésta lo recuerdo.

Art. 34. A los fines previstos en el art.fculn se:-:to del Docreto
de 20 de septiembre, los a,~uerdos del PHtl'on~,)to se comul'.ícar!1.n
al Rectorado en el plazo de cinco días, desde su adopción, y

éste Bjercenl la faculta.1 en su caso, en los términos señalados
en la mencionada disposición.

ArL 35. La ejecución de los acuerdos del Patronato corres
pondeni al Rectorado, cuya facultad se entenderá habitualmen
te dcle;::;-ada en el Dírector·Jefe de Estudios, el cual enviara
copia de los actos de ejecución al titular de aquél, para su co
nocimiento, sin perjuicio de las facUltades que a la Presidencía
COiTE',,~)onda P01 sí o por delegación del Rectorado,

Art::Jo El Pleno del f'atronato se reunirá una vez al mes,
y la especial de Adminissación Económica cuantas veces sean
ncce'>arias para el mejor cumplimiento de su cometido.

Art. ~'>7. En lo no previsto en estc Reglamento se estará a lo
dispuesto en la legislación de Ordenación Académica Universi
lada en general y al Decreto 452/1969, de 21 de marzo. El trá
mite administrativo se regirá por la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. Y las materias que tengan una regulación especi
fica se regira por su legislación peculiar.

Art. 38. El Patron~lto se extinguirá:

al Por cumplimiento total de sus fines.
bl Por acuerdo una.nime de sus miembros
el lJO( disposición le:;al.
d) Por cualE'squiera causa que impida el cumplimiento de

sus fU:1Cion(:~ y acuerde de cua1.l'o quintas pa¡"tes de sus miem
bros

el Fiw:dmcn10. poclo sei'ialfHlo en el Retículo 9 del Decreto
452/ID·68, d"-, ;n de marzo.

fj,.CfnTO 2iJr(}!l9I1, de 7 de octubre, por el qLle .;i!

'·u¡¡,~titu)'e el Colcgio Un.ivC'fsitario "Santo Reino,·
({,' Jaén, adscrito a la Unil'ers[rlad de Granada,

La ('\.C'k)IJ'.j,;illla Diputación Provincial de Jaén solicita la
cre¡:¡:¡fln ti'"l Colegio Univcrsitario "Santo Rcino», en dicha (.;I:l

piÜtl, iH!sC¡'j¡O a la Universidad de Granadu, de acuerdo con lo
prenl¡Jtllado en el <-trtículo segundo del Decreto cuatrocientos
cinCUenta y dosimiJ novecientos sesenta Ji nueve, de veintisiete
de mu¡'zo. y los articulas sesenta y n\1l~ve y setenta v cuatro
de la Ley cular'ce/mil novecientos .:,-etenta, de cuatro de agosto,
General de Educación v Financíanliento de la Reforma Edu-
cativa. .

Por todo lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los
favorables informes del Redorado de la Universidad de Granada
y de la Junt.a Nacional de Universidades, a propuesta del Mi
nistro de Ed~..lcaclÓn v Ciencia y provia del¡horación del Consejo
de Ministl"os en su reunión del dia diecisiete de septiembre de
mil novecientos seknta y uno,

DISPONeD;

Al't:culo Grimúro.--Con caracter provi."ional y hasta tanto no
se dlClCll lu~ d!~;posiciones pertincntes en def>arrollo de la Ley
(;en01'al de Educudon sobre la mzd,eria, 3e reconoce el Colegio
Universitario dB Jaén adscrito a la Universidad de Granada.

ArlícuJo ~,egundo.-En el Colegio Universitario ...Santo Reino
so imp-<'1l'tll'an_ ]f\.s el1seiianzas correspondientes al primer ciclo
de las Facultades do Cioncias y Filosofía y Letras.

Aniculo lerrero.-EI Colegio Univecsitario "Santo Reino" se
re;irú por los Estatutos que se acompañan al presente Decreto.

Arijculo cuarto.-Los EsLatut05 deberán ser modificados auto
nw:,ictlllf:nt.('. en el caso de que se modifiquen asimismo las
nonnas reguladoras sobn'! Colegios Universitarios.

Articulo quinto.-l:n el caso de que por cualquier cIrcuns·
tancia cesanmbs actividades del Colegio Universitario ..Sant.o
Reino, pn Ja¿n, los alumnos serán absorbidos por la Uníversi
dad de Cn:H111:da.

Ani('ldo :,;e:d.o,--Si" autol'i7.a al Ministerio de Educación y
Cii'ncül l-,¡:lt~t dict::,!, ClJantas normas complementarias y aclara·
torius ~;can p'~C{).sm·iél'i para. el desarrollo del presente Decreto,

A'J lo r/hD'mgo P01- el presento Decreto. dado en Madrid a
SilO!", di.' (J('luhn, de mil novecientos ~,dcnla y uno.

FHANC1SCO FRANCO

El ~,rl'1¡qJ'O dI' '!<:dqc:l'-:ón y 01<'11,'1:1
,lOSE LllIS VILLAR P ALASl

ES'lATU ros DEL COLECtO UNIVERSITARIO ~SANTO RUNO.,
DE JAFN

-"({suito a la Universítlad de Granuda

Art'cu!o! De/l.ominacion.-El Centro ostentará la denomi-
Ilflción de Colegio Universitario "Santo Reino», de Jaén, adscrito
é:t la t.:niversidc,d de Granada, V se regirtl por estos Est.atutos, y,
en lo qU!~ cllos no prevean o 'regulen, por el Decreto de 27 de
mm'Zn <le) HI69, sobre ordenación do Colegios Universitarios y
dem,i$ disposlcionos vigentes que le sean de aplicación o se
dicten en la malcría,

Art. 2:" Domicilio.-El domicilio social. provisionalmente, se
rá el de las Escl1elas de Com~rcio y de lngenieria Técnica, de
Jo/m, ;,ituada·g en la avenida de Maddd. Cuando finaJícen las
con';trl1cc¡ones: específicw; que. en el plazo de tres años, se
cOll1pronwtl'll a reali.zar los peomotOl-es con estc fin, el domi-


